
ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
  
Fecha y hora de celebración 
22 de abril de 2020 a las 12:00:00 
  
Lugar de celebración 
Telemático 
  
Asistentes 
PRESIDENTE 

 D. Manuel Valdecantos Lora-Tamayo, Subdirector Adjunto de Arquitectura y Edificación 
 
VOCALES 

 D. María Jesús Álvarez Tejerina, Vocal de la Intervención Delegada. 
 Dña. María Jesús Hidalgo López, Vocal de la Abogacía del Estado. 
 Dña. María del Carmen Ballesteros Molero, vocal de la Subdirección General de Arquitectura y Edificación 

 
SECRETARIA 

 Dña. Elena Simón Moreno, Subdirectora Adjunta de Coordinación y Gestión Administrativa 
 
 
Orden del día 

1.- Valoración criterios basados en juicios de valor: 201900000148 - Obras de reurbanización del ámbito de la Rúa Baixa y del 
entorno del Museo das Cañas do País 

2.- Apertura criterios evaluables automáticamente: 201900000148 - Obras de reurbanización del ámbito de la Rúa Baixa y del 
entorno del Museo das Cañas do País 

3.- Calificación de la documentación acreditativa del propuesto adjudicatario: 201800000131 - Obras de Restauración interior de 
la Colegiata de Santa María la Mayor, Fase II , en Calatayud (Zaragoza). 

4.- Calificación de la documentación acreditativa del propuesto adjudicatario: 201900000058 - Obras de consolidación estructural 
del claustro grande del Monasterio de la Cartuja de Santa María de la Defensión, en Jerez de la Frontera (Cádiz) 

5.- Calificación de la documentación acreditativa del propuesto adjudicatario: 201900000095 - Obras de restauración y 
musealización de los yacimientos galaico-romanos de Pontevedra. Trazas de Pontevedra, fase I. 

6.- Calificación de la documentación acreditativa del propuesto adjudicatario: 201900000139 - Mejora de la accesibilidad, 
seguridad y estanqueidad en las cubiertas del Centro Cultural Lecrac en Palencia. 
  
Se Expone 
1.- Valoración criterios basados en juicios de valor: 201900000148 - Obras de reurbanización del ámbito de la Rúa Baixa y 
del entorno del Museo das Cañas do País. 
  
Una vez remitida la información por el equipo técnico, éste ha valorado las proposiciones técnicas de acuerdo a los criterios del 
PCAP de la siguiente manera: 

 CONSTRUCCIONES E.C.CASAS S.L.: 
- Memoria de ejecución de las obras y programa de trabajo   Puntuación: 24.13   
- Gestión medioambiental de la obra     Puntuación: 6.73    
- Control de calidad       Puntuación: 9.14   

 TOTAL: 40.00 
 NAROM SL: 

- Memoria de ejecución de las obras y programa de trabajo   Puntuación: 18.54  
- Gestión medioambiental de la obra     Puntuación: 5.57  
- Control de calidad       Puntuación: 5.77  

 TOTAL: 29.88 
 

  2.- Apertura criterios evaluables automáticamente: 201900000148 - Obras de reurbanización del ámbito de la Rúa Baixa 
y del entorno del Museo das Cañas do País. 
  
Se procede a la apertura de los sobres con las ofertas económicas de aquellas empresas que hayan sido admitidas: 

 CONSTRUCCIONES E.C.CASAS S.L. 
 NAROM SL 
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La documentación aportada por los licitadores es aportada a los técnicos para su correspondiente evaluación. 
  
3.- Calificación de la documentación acreditativa del propuesto adjudicatario: 201800000131 - Obras de Restauración 
interior de la Colegiata de Santa María la Mayor, Fase II , en Calatayud (Zaragoza). 

De acuerdo con el artículo 150.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, una vez requerida por los 
servicios correspondientes del órgano de contratación la documentación acreditativa del cumplimento de los requisitos previos al 
licitador propuesto como adjudicatario, EDHINOR, S.A., la mesa de contratación procede a la calificación de dicha documentación, 
encontrando que esta es completa y correcta. 
  
  
4.- Calificación de la documentación acreditativa del propuesto adjudicatario: 201900000058 - Obras de consolidación 
estructural del claustro grande del Monasterio de la Cartuja de Santa María de la Defensión, en Jerez de la Frontera 
(Cádiz). 

De acuerdo con el artículo 150.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, una vez requerida por los 
servicios correspondientes del órgano de contratación la documentación acreditativa del cumplimento de los requisitos previos al 
licitador propuesto como adjudicatario, COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE CONSTRUCCIÓN Y DISEÑO, S.A.U., la mesa de 
contratación procede a la calificación de dicha documentación, encontrando que esta es completa y correcta. 
  
  
5.- Calificación de la documentación acreditativa del propuesto adjudicatario: 201900000095 - Obras de restauración y 
musealización de los yacimientos galaico-romanos de Pontevedra. Trazas de Pontevedra, fase I. 
  
De acuerdo con el artículo 150.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, una vez requerida por los 
servicios correspondientes del órgano de contratación la documentación acreditativa del cumplimento de los requisitos previos al 
licitador propuesto como adjudicatario, PATRIMONIO INTELIGENTE, S.L., la mesa de contratación procede a la calificación de 
dicha documentación, indicando lo siguiente:  

 La empresa posee la clasificación requerida que se acredita con el certificado del ROLECSP. 
 El resto de la documentación se encuentra completa y correcta. 

  
6.- Calificación de la documentación acreditativa del propuesto adjudicatario: 201900000139 - Mejora de la accesibilidad, 
seguridad y estanqueidad en las cubiertas del Centro Cultural Lecrac en Palencia. 
  
De acuerdo con el artículo 150.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, una vez requerida por los 
servicios correspondientes del órgano de contratación la documentación acreditativa del cumplimento de los requisitos previos al 
licitador propuesto como adjudicatario, PROYECON GALICIA,S.A., la mesa de contratación procede a la calificación de dicha 
documentación, indicando lo siguiente:  

 La empresa posee la clasificación requerida que se acredita con el certificado del ROLECSP. 
 El resto de la documentación se encuentra completa y correcta. 

  
  
Yo, como Secretaria, certifico con el visto bueno del Presidente: 
  
  
  
  
  
    Dña. Elena Simón Moreno                                          D. Manuel Valdecantos Lora-Tamayo 
          SECRETARIA                                                    PRESIDENTE 
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